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Programa:

Corporación: GIPUZKOA ZAINDUZ, SA

010 - GIPUZKOA ZAINDUZ, SA 

DATOS GENERALES DEL PROGRAMA

Población objetivo:

Estrategia del programa.

1. Recursos (inputs):

2. Actividades/procesos a desarrollar:

3. Bienes y Servicios (outputs):

Marco regulador del Programa:

Recursos procedentes del Departamento de Cuidados y Políticas Sociales de la Diputación Foral de Gipuzkoa y otros
recursos financieros.

Inversiones financieras. Adquisión de acciones y participaciones.

Apoyo a la creación de empresas mixtas.

o	Norma Foral 4/2007, de 27 de marzo, de Régimen Financiero y Presupuestario del Territorio Histórico de Gipuzkoa,
referida a su control económico.
o	Decreto Foral 91/1993, de 3 de noviembre, por el que se establece el contenido de la documentación general
necesaria para la creación de sociedades públicas forales en la administración del Territorio Histórico de Gipuzkoa
o	Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de
Capital, de naturaleza estatal y aplicable en este contexto.
o	La Ley 3/2022, de 12 de mayo, del Sector Público Vasco.
o	Norma Foral 4/2019, de 11 de marzo, de Buen Gobierno en el marco de la gobernanza pública foral

La Diputación Foral de Gipuzkoa ha optado por constituir una sociedad mercantil foral, con forma de sociedad de
capital, con el objetivo de responder con la mayor celeridad, de forma eficaz y eficiente, con instrumentos jurídicos
ágiles, a la necesidad de construcción de nuevos recursos e infraestructuras estratégicas para el Territorio Histórico
de Gipuzkoa.

Tipo de programa:

Misión:

Diagnóstico de situación:

Impulsar la construcción y/o adecuación de los recursos e infraestructuras necesarios para desplegar las actuaciones
estratégicas establecidas por la Diputación Foral de Gipuzkoa, facilitando modelos de colaboración que permitan
responder de manera efectiva a las necesidades del Territorio Histórico de Gipuzkoa mediante la construcción y
adecuación de centros e infraestructuras que refuercen el modelo de actividad del Territorio, priorizando aquellas
intervenciones destinadas a cubrir la demanda en el ámbito de la protección social, con un enfoque que combina
innovación y alianzas estratégicas para garantizar soluciones sostenibles a largo plazo.

Así, el objetivo de la sociedad mercantil foral es acometer esos objetivos mediante un modelo de colaboración
público-privada-comunitaria, concretamente a través de la participación de la nueva sociedad mercantil foral en la
constitución de sociedades mixtas, con participación preferente del Tercer Sector Social, que promuevan la
construcción de aquellos proyectos constructivos que se consideren estratégicos para el soporte y desarrollo de su
modelo de territorio.

Descripción detallada de la necesidad:

Se apuesta por la construcción y adecuación de centros e infraestructuras que refuercen el modelo de actividad del
Territorio, priorizando aquellas intervenciones destinadas a cubrir la demanda en el ámbito de la protección social,
con un enfoque que combina innovación y alianzas estratégicas para garantizar soluciones sostenibles a largo plazo.

Finalista
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o	Ley 12 /2008, de 5 de diciembre, de Servicios Sociales del País Vasco.
o	Ley 6/2016, de 12 de mayo, del Tercer Sector Social de Euskadi.

ACTUACIÓN OPERATIVA DE LA ENTIDAD

Objetivo anual: Impulsar la construcción y/o adecuación de centros e infraestructuras priorizando
el ámbito de la protección social

Inversiones financieras. Adquisión de acciones y participaciones
1. Línea de Acción:

Fecha
final

Créditos
pago

Ingreso
afectado

Gastos futuros Fecha
inicio

Etorkizuna
eraikiz

31/12/20267.985.084,00 01/01/2026Total línea acción

31/12/2026Inversiones financieras.
Adquisión de acciones y
participaciones

7.985.084,00 01/01/2026
1.1 Acción

Indicador Unidad de
medida

Ultimo
valor

Previsión año
en curso

Objetivo
anual

Meta
legislatura

Tipo de
objetivo

Realizar inversiones financieras
en entitades mixtas

Si/No = Si Si Si Si

Líneas de acción y acciones asociadas al objetivo
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PLAN DE IGUALDAD DE GÉNERO

Baja

Capacidad(es) afectada(s) por el programa:

Acceso a cuidados adecuados

Descripción detallada de la necesidad:

Relevancia de género del programa:

La población en su conjunto

Colectivo afectado por el programa  :

Cuantificación: 0,00 ( 0,00 % )

( 0,00 % )Cred.Pago: 0,00

( 0,00 % )Gastos Futuros: 0,00
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PROGRAMAREN AURREKONTUAREN LABURPENA / RESUMEN DEL PRESUPUESTO DEL PROGRAMA

Gastuen kapituluak /
Capítulos gastos

2026
2027 2028 2029 2030 eta

hurrengoak/
 2030 y siguientes

Datozen urteetako gastuak/Gastos Futuros

Guztira /
Total

103.428,00LANGILERIA GASTUAK
GASTOS DE PERSONAL

1.

381.656,00ONDASUN ETA ZERBITZUEN GASTU ARRUNTAK
GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

2.

FINANTZA GASTUAK
GASTOS FINANCIEROS

3.

TRANSFERENTZIA ARRUNTAK
TRANSFERENCIAS CORRIENTES

4.

KONTINGENTZIETARAKO ETA BESTE EZUSTEKO
BATZUETARAKO FUNTSA
FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS

5.

Eragiketa arruntak, guztira
Total operaciones corrientes

485.084,00

1.600,00INBERTSIO ERREALAK
INVERSIONES REALES

6.

KAPITAL TRANSFERENTZIAK
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

7.

Kapitaleko eragiketak, guztira
Total operaciones de capital

1.600,00

7.498.400,00AKTIBO FINANTZARIOAK
ACTIVOS FINANCIEROS

8.

PASIBO FINANTZARIOAK
PASIVOS FINANCIEROS

9.

Finantza eragiketak, guztira
Total operaciones financieras

7.498.400,00

Guztira / Total 7.985.084,00
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Planen zenbateko osoa, kapituluka /
 Total planes/capitulos

Estrategikoa /
Estratégico

Operatiboa /
Operativo

Estrategikoa /
Estratégico

Operatiboa /
Operativo

Ordainketa kredituak /
Créditos de pago

Guztira /
Total

Datozen urteetako gastuak /
Gastos futuros

Estrategikoa /
Estratégico

Operatiboa /
Operativo

103.428,00 103.428,001. LANGILERIA GASTUAK
GASTOS DE PERSONAL

381.656,00 381.656,002. ONDASUN ETA ZERBITZUEN GASTU ARRUNTAK
GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

3. FINANTZA GASTUAK
GASTOS FINANCIEROS

4. TRANSFERENTZIA ARRUNTAK
TRANSFERENCIAS CORRIENTES

5. KONTINGENTZIETARAKO ETA BESTE EZUSTEKO
BATZUETARAKO FUNTSA
FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS

485.084,00Eragiketa arruntak, guztira
Total operaciones corrientes

485.084,00

1.600,00 1.600,006. INBERTSIO ERREALAK
INVERSIONES REALES

7. KAPITAL TRANSFERENTZIAK
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

Kapitaleko eragiketak, guztira
Total operaciones de capital

1.600,001.600,00

7.498.400,00 7.498.400,008. AKTIBO FINANTZARIOAK
ACTIVOS FINANCIEROS

9. PASIBO FINANTZARIOAK
PASIVOS FINANCIEROS

7.498.400,00 7.498.400,00Finantza eragiketak, guztira
Total operaciones financieras

7.985.084,00 7.985.084,00Guztira / Total
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Sarreren kapituluak / Capítulos de ingresos 2026 Gastuari lotutakoak /
Afectados a gasto

1. ZUZENEKO ZERGAKIMPUESTOS DIRECTOS

2. ZEHARKAKO ZERGAKIMPUESTOS INDIRECTOS

3. TASAK ETA BESTELAKO SARRERAKTASAS Y OTROS INGRESOS

375.084,004. TRANSFERENTZIA ARRUNTAKTRANSFERENCIAS CORRIENTES

110.000,005. ONDARE SARRERAKINGRESOS PATRIMONIALES

Eragiketa arruntak, guztira / Total operaciones corrientes 485.084,00

6. INBERTSIO ERREALAK BESTERENTZEAENAJENACION DE INVERSIONES REALES

7. KAPITAL TRANSFERENTZIAKTRANSFERENCIAS DE CAPITAL

Kapitaleko eragiketak, guztira / Total operaciones de capital

7.500.000,008. AKTIKO FINANTZARIOAKACTIVOS FINANCIEROS

9. PASIBO FINANTZARIOAKPASIVOS FINANCIEROS

7.500.000,00Finantza eragiketak, guztira / Total operaciones financieras

Guztira / Total 7.985.084,00


